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DISPOSICION TRANSITORIA

ll¡no. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Los aspirantes que hubieran sido admitidos en oposiciones
anteriormente convocadas podrán concurrir a la actual. siempre
que lo soliciten y acrediten reunir las condiciones exigidas en
íos apartados a), d), e) y f) de la base primera por las que se
rige esta convocatoria.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

José María Sainz de Vicuña.

En cumplimiento de lo dispuesto por Resolución de esta. Di
rección oeneral de 19 de septiembre de 1970 (<<Boletín OfIcial
del Estado» de 10 de octubre' se reunió el Tribunal designado
para juzgar los ejercicios de la oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Instructoras Sanitarias y Enfermeras Puericulto
ras Auxtliares de los Servicios de Higiene Infantil Y se proce
dió al sorteo para det-erminar el orden de actuación de 168 opa..
sitorss admitidas a la misma. Correspondió actuar en primer
lugar a doña Delfina Flores Mace.rilla. determinándose el orden
de .actuación de las siguientes se~iín la propia lista y hasta
finaliZar la misma. continuándose de~ués con el número 1 hu·
ta doña Maria Th>lores Corral Salinas que actuará en último
lugar. .

LO$ ejercicios de.rán comienzo el decimoquinto día hábil si~
guiente al de la publicación de la presente en el «-Bol~tín Ofi
cial del Estado», a las diez horas, en la Escuela NaeIonal de
Instructoras Sanitarias. Convocándoee por la presente a las opo
sitoras admitidas.

Las aspirantes aprobadas se incorporaran seguidamente a
la Escuela para seguir un curso de especialización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de noviembre de 1970.--El Presidente del Tribu~

nel, Carlos Ric.:>-Avello y RicO.

RESOLClCION del Tribunal que ha de juzgar loa
ejercicios de la oposición libre para ingreso en el
Cuerpo de Instructoras y Enfermeras Puericultoras
de los St!rvicios de Higiene Infantil (Curso 1970-71),

MINISTERIO
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2. Los así nombrados asistirán en Madrid. durante el pe~
riado que. sin exceder de tres meses, señale el Interventor ge..
neral, a un curso de perfeccionamiento en el que se atenderá
a su formación deontológica y profeSíonal.

El opositor que. sin causa justificada. no asistiera al eurso
citado o asÍBtiendo al mismo no obtuviese el aprovechamiento
mínimo que le capacite para el desempeño de las funciones
atribUÍdas al Cuerpo perderá todo derecho a ser nombrado
funcionario de carrera.

Durante el mencionado periodo de prácticas se aplicará
igualmente el régimen disciplinario previsto en el Reglamento
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Ad.minis·
tración Civil del Estado de 16 de agosto de 1969.

3. A los oPOSitores que hayan pasado con aprovechamiento
el curso se les conferirá por Orden ministerial, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». el nombramiento
de funcionario de carrera a medida que hayan de cubrirse las
vacantes. conforme a las normas que se establecen en el nú
mero siguiente.

4. Los nombrados optarán a las vacantes por orden de pun
tuación y tomarán posesión de su destino d.entro del plazo
establecido en el artículo 36 d) de la Ley articulada de Fun~

cionarios Civiles del Estado. El que no tome posesión dentro
de dicho plazo se entenderá que renuncia a su nombramiento.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido que no podrá exce
der de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan
y ·oon ello no se perjudican los derechos de terceros, de con
formi<tad con el articulo 5'7 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Para lo no especificado en estas bases se estará a lo dis
puesto en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio. que aprobó el
Reglamento de Régimen General de Oposiciones y COncursos
de los Funcionarios Públicos.

caso el tanto de culpa a la jurlsdicc1ón ordin'aria si se apre
ciase inexactitud. en la declaración que formuló.

Esto. no obstante. con arreglo al artículo 12.1 del Decre
to 1411/1968. de 27 de junio. que aprobó el Reglamento para
oposiciones, la convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de éstas, y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en loo' casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

En ningún caso podrá el Tribunal aprobar ni proponer ma
yor número de aspirantes que el de plazas definitivamente con
vocadas.

Los que aprueben en la Presente oposición los dos primeros
ejercicios no tendrán necesidad de repetir dichas pruebas en
cada una de las dos oposiciones siguientes, conservando los de
1'€choo y puntuación obtenida, siempre que continúen reuniendo
los requisitos a), d). e) y f) de la base primera y soliciten con
currir a ellas.

Terminadas las pruebas, el Tribunal deSignará a 108 opo
sitores con derecho a ocupar las plazas convocadas, teniendo
presente los grupos a que se refiere la Ley de 17 de julio de
1947. y formará una lista de los mismos por orden de puntua
ción. prescindiendo de grupos, que se elevará al Ministro por
conducto de la Intervención General. a la que se enviarán los
expedientes personales de todos los opositores. los ejereicios
prácticos por ellos realizados y el libro de actas correspondiente.
Dicha lista se publicará en el tablón de anuncios de la Inter
vención General,

Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán ante el
mismo. dentro del plazo de treinta. días hábíles, contados a
partir de la publicación de la lista 'EL que se refiere el párrafo
anterior. los siguientes docwnentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacldad y requisitos exigidos en la base pri
mera de esta. convocatoria.

s.) y b) certificación del acta de inscripción de nacimien
to en el Registro Civil. no siendo necesaria su legalización siem
pre que sea expedida en impreso oficial correspondiente y den
tro del territorio español.

e) T1tulo que el solicitante posea o copia autenticada del
mismo o certificado de tener aprobados los estudios reglamen
tarios para ootenerlo y de haber verificado el pago de lOS de
rechos para su expedición.

dl Certificación válida libra.cl:a por el Registro Central de
Penados.

e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en la si
tuación indicada.

f) certificado médico de no padecer enfermedad infecto
contagiosa o defecto físicO qt¡.e le impostb1lite para el nonnal
servIcio.

g) certificación del cumplimiento o exención del servicio
socíal.

En defecto de los documentos anteriormente citados podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo 105· casos de fuer
za mayor, no presentaSen su documentación, no podrár. ber nom
bl:i1.dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la instancia. '

En este caso el Tribunal fonnulará propuesta adicional a
favor de los opositores que. habiendo superado todos los ejer
cicios, pudieran tener cabida..· a causa de la referida anulación,
en el número de plazas convocadas, colocándolos en la lista
de opositores con derecho a ocupar la plaza en el lugar que les
corresponda.

Los que tuviesen la condición de funcionarios púhlicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, que acrediten su cundición y euantas
circunstancias consten en BU hoja de serviciO'.

6.& LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1. El Interventor general de la AdministracIón del Estado,
tomand.o como base la propuesta formulada por el Tribunal.
someterá al Ministro de Hacienda los nombramientos como fun~

cionarios en prácticas del Cuerpo de los opositores aprobados.
con los miSmo.s efeeros económicos que se establecen para los
funcionarios en prácticas de los Cuerpos Generales en el De
creto 2780/1965. de 23 de septiembre. abonándose las correspon
dientes retribuciones con aplicación a los créditos del Cuerpo
de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado, cuando no proceda hacerlo, en su caso con cargo a las
dotaciones del Cuerpo a qUe pertenezcan. •

La or<ren de aprobación de estos nombram1entos se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado».

'l.* NOMBRAMIENTOS


